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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1380/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

/ _—

E. RODRÍGUEZ

PO¿ERLEC?ISLATIVO
Juan Carlos ARCANDO

Vicegobernador
Presidente del Poder Legislativo

"Las Isías %aCvinas, Qeorgias, Sandwich deíSursony serán Argentinas"



VISTO V CONSfBE'RANBO que resulta necesario Convocar y fijar la próxima-
Sesión Ordinaria, el día jueves 29 de Agosto de 2019. a las 10:00 horas, a realizarse en el
Recinto de Sesiones sito en la intersección de las calles Yaganes y Héroes de Malvinas, de
nuestra ciudad.

Que asimismo es concerniente establecer el Cierre de Asuntos el día hiñes 26 de
Agosto de 2019 a las 12:00 horas y reunión de Labor Parlamentaria el día martes 27 de Agosto
del corriente año a las 12:00 horas, en ia saía de reuniones de ta,Presidencia.

Que la presente resolución se dicta l!ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
Que la presente sirva de notificación fehaciente.
Que la suscripta se- encuentra facultada para el dictado 'de la presente resolución

según lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

' :

ARTÍCULO IV RUAR, la próxima Sesión Ordinaria, para el día jueves 29 de Agosto del
corriente año, a las !0:GO horas, a realizarse en eí Recinío cíe Sesiones sito cala intersección de
las calles Yaganes y Héroes do Malvinas cíe nuestra ciudad; por el motivo expuesto en el
considerando-
ARTÍCULO 2°,- ESTABLECER el Cierre de Asuntos el día lunes 26 de Agosto de 2019 a las
12:00 horas y reunión de Labor Parlamentaria el día martes 27 de Agosto a las 12:00 horas, en la
Sala de Reuniones de la. Presidencia.
ARTÍCULO 3°. Sirva ía presente de noíi Bcacíóa fehaciente,
ARTÍCULO 4°.- La presen te resolución, se dieta "ad rcferénduní'5 ák la Cámara Legislativa,
ARTÍCULO SVREGfSTRAIL Comunicar a ios señores Leg/sladcjres, Secretaria Legislativa y

f lnistrativa y áreas de "Presidencia. Cumplido, archivar,
-
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